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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO DE CUENCA 
A GUAYAQUIL Y REFORMA AL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

"HYUNMOTOR SA" - 
1 ANTECEDENTES La companía HYUNMOTORSA se constituyó mediante 

escritura publica otorgada ante el Notano Segundo del cantón Cuenca el 4 de 
Diciembre de 1997 inscnta en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de 

Diciembre de 1997 con el numero 307 

2 CELEBRACION Y APROBACION La escntura publica de cambio de domicilio y 
reforma del Estatuto social de la companía HYUNMOTOR 8A otorgada ante el 
Notario Noveno de cantón Cuenca 13 de Junio de 2003 ha sido aprobada por la 

Supermtendencia de Compañías mediante resolución No 03 C DIC 0386 de 25 de 

¡unio del 2003 

3 OTORGANTE Compareceal otorgamiento de la escritura publica antes mectonada 
el Econ Fernando Garcés Orbe en su calidad de Gerente de nacionalidad ecuato 
nana y domicihado en la ciudad de Cuenca 

4 CAMBIO DE DOMICILIO REFORMA AL ESTATUTO Y PUBLICACION La 
Supenntendancia de Companias mediante Resolución No 03 C DIC 0388 de 25 de 

junio del 2003 aprobó el cambio de domicilio de Cuenca a Guayaquil y la reforma al 

Estatuto de la compania HYUNMOTORS A y ordenó la publicación del extracto de 
la refenda escntura publica por tres dias consecutivos para el efecto de oposición de 
terceros senalada en el art 33 de la Ley de Companías y Reglamento de Oposición 

como acto previo a su Insenpción 

5 AVISO PARA OPOSICION Se pone en conocimiento del publico el cambio de 
domicilio de la compañia HYUNMOTOR SA afin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscnpción pueden presentar su petición ante uno de tos 

Jueces de lo Civii del domicito principal de la companía dentro de los ses días 

contados desde la fecha de Ja ultima publicación de este extracto y además pongan 
el particular en conocimiento de la Supenntendencia de Companias El Juez y/o 

accionante que reciba la oposición notificará a esta Supenntendencia dentro del 
término de dos dias siguientes juntamente con el escnto de oposición y providencia 

recaída sobre ella En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma 
antes indicada se procederá a la inscripción de la refenda escritura publica de la 
indicada companía y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

Cuenca a 25 de junio dei 2003 

Dr Eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

LT Jn 26 27 28 
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